
 
 

  

 
COMUNICADO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL H. CONSEJO 

UNIVERSITARIO 
 

23 de febrero de 2026 
 

En atención a la situación que se vive en diversas zonas del país, la Comisión Especial de 
Seguridad del H. Consejo Universitario, desde un profundo sentido de solidaridad con las 
víctimas y todas las personas afectadas por estos hechos, expresa su compromiso de actuar 
con responsabilidad y cercanía institucional. 
 
Se hace un llamado para que las Comisiones Locales de Seguridad de entidades académicas 
y dependencias universitarias adscritas a dichas regiones, se reúnan para analizar y 
determinar las medidas de prevención en materia de seguridad y protección civil, reforzando 
la aplicación de los protocolos generales y brindando certeza a la comunidad con respecto a 
la información que se ha generado hasta el momento.  
 
La seguridad de nuestra comunidad es una tarea compartida basada en estricto apego a la 
información oficial de instancias federales, estatales y de la Ciudad de México, con quienes 
las autoridades universitarias mantienen coordinación permanente y comunicación constante 
para conocer los anuncios y las determinaciones que se tomen en la materia. 
 
Por lo que respecta a la Ciudad de México y municipios conurbados del Estado de México, las 
autoridades han señalado que las actividades de salud, educación y transporte funcionan con 
normalidad. 
 
Por ello, se hace un llamado a todas las personas que integran la comunidad universitaria 
para: 
 

• Mantenerse informadas a través de los canales oficiales de la Universidad. 

• Evitar la divulgación de información no confirmada por medio de redes sociales.  

Esta Comisión reconoce que episodios violentos en el entorno nacional pueden generar 
ansiedad y preocupación en nuestra comunidad, para ello, se encuentran disponibles servicios 
de orientación y apoyo para quienes así lo requieran.  
 
Para la Comisión Especial de Seguridad, es una prioridad promover entre la comunidad de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, todas aquellas medidas de prevención y 
seguridad, que nos permitan una convivencia armónica.  
 
Seguiremos informando, coordinando acciones y atendiendo permanentemente a la 
comunidad.  

 


